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15 [dc La: Junta General ¿- los +tituloo de les acefones Je. la 

  

se Compañte; d e) Ejercer - la» demas. atribuciones - que . le 
  

7 Goflalen la Loy 2. estos Estatutos y 

  

  

  

  

  

22 | 46t085 contratos a: operaciones. que renlico,. :con. , les. Limites 
  

  
  

an | cíonos que se. hallen determinadas en estos Botatútosy- ¿Ra | 

  

BRIDE e» El Górénto, quien as 

  

es | berd ser accionista de la Compoñifa, 

Junta Gónopad,.] E A dedinoo años 20d afilos en el     26 
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          te será nombrado por la Junta General en caso de
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olona de Baduy, sorda operitura. náblica que otorgd on esta 

bludad, ol Motario dgetor Juan de Dios: Morales Arauco, el 
Mad 

  

  

yointe 1 den de Diciómbro de nmti notoriertaa ¿trinevento 4 nue 

  

3 _eestmda xmuronlo ame ae dy — SES o 204040 Guoda   

contigus 41 anterior con ol fuente a la enllo Zscohedo ento 
  

glez 4 Imquo, linda : par el Nortec, propicdáa de Bonldeno 
  

4 Bnráque Sotorzayor Donoso con dies 1 6cho metros áloz centl= 
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Votel codor Notario, cunpldré con las demas . formalidades, del 
  

[Lame Hlfroto, para que soltolto tonto la aprobación de los 

cotllo para lo penfesta validos 4 firmoga. de La presente. 20 

oritura 4 quédanis autortaado el ecclenteta. grótior Domia o Sa 

  

  

prosentes letatutos , como. 1a inscripción de 109 nismos, -asá, 

  

cono. tambien - para que convogue a la primeya Junta Géneral 

  

tos cuarenta 4 nueve,» Nombres Salame Hidrovo. Domingo at 

Supreno niímero vointe 1 tres de Enero veinte 1 tres de mil. 

novecientos trotnta 4 sols.” Deeroto. Ejecutivo niímoro soto 

tos. treinta 2 _nuúve de Febrero veinte 4 óého do mit novecien! 
  

  

Dirección + Escobedo, mil trenotentos' MUSVO. . Codtficación del. 

Predio... Parroquia» tego Henzana cero' vointe 4 ocho, solar 

uno, Divinión, Rol anterior »+ sets mil trescientos sesenta -.. 
    idos, Ao mil novocientos acsonta 1 BOL8 qu valuó :. 

    

tos doy il c4on sueron. Yelo   trepelentos' cincuenta 4 tres suercs, quínco centavos. Interés



  

    
26 [del cual so nos informa que la «suma: de  Cchocientos 
  

27 |[m11 sueros: han sido aportados" por el .sofñor Domingo 

, Hídrovo, bajo la forma de vícnes raíces, El detalle 
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Doctor ALzongo bontza Orunauer, una - agelén. E Sineo _ mdd om 
  

eros o». voi inte DON - cientos Ya m4 ¿SUCPO8 em Señor César Ano" 
  

rotts Ianretre :s una acción». Vince. pil. Suez vob volteo -. -pibze 

  

  

consttimesén: Qe: Coupotifas 'anfntono » Zoe. póner _. ente send 

sito a la. dtenostotón de CGráditos--4 Congtruscionos Se po 
    

  

entos -roquícitos + no) quede nos orhipa; sonia, cortifieda : 

  

e inscrita: en-e1.Registro Mencontib'do la tsgritusa de comes *” 

titución de la meva Compoñífay Bop) que.so nós entregue. 
  

  

'de los. perconeroz eutoritados de le'Comperta: «débidamento , 

pare: nmestro. archivo, «copíse do tas: notas - del nombremionta 

inceritos en el. Regiotgo, Morcant42- 4 Tros.). que se nop qe» 
  

vuolya el presente... : Gertáfioados« Guayaquil, Maya dono de |. 
  

mil novecdentos.. £ssonta 1. selsas La Previsora -Dénco Nacig- 
  

nal de OréALt0 e Re Ae Galveny Gerentes» Ba, copia. de su orta: 
  

ginal - que - devuelvo, 4 da tot erosaña añ Los otorsantes vatigi 

con la minuta inserta, que queda .elovada 8 eserítura pública, 
  

    para que surta: sue efectos Legalcs. Loelóda por mi el Fotario   
  

está escritura, en álte voz, de principio a fin, a los otorgan
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gertifico que la propiedad de Domingo Salame Hiérovo;. oLtún» 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

  

27 

      
len unidad de auto, son las _migmos tostigos 1 conmigos Do. 26, 

|(Firmado) y- D. Solome ye Tula de Salamo q - B, Gouta Colemi- 

nas Qe S, Ay Opego Gy+ E Hfdn1go. Grau y» Os hnorotta yu 

imte Bale 1 so Ss As Hormández B:y+ "Rs De Sigoho 8 ¿ A 

fuen áo Di Móralos des Mánero ochocientos noventa 1 dosy» 
  

IUEIOIPALIDAD DE GUAYAQUIL po Departamento Financiero > 

Sorclén Rentas” su Rol ogís- mil trescientos. sesenta 4 do. 

  

lán en la ¿odio Tócabédo Folar núnero Uno 1 dos "mensana ab 

|¡mero veinte ¿dos en terreno péopio, corresponálorite a la ' - 

parroquia URBANA ROCAFUSRTE de este cíudna se encuentra al. 
  

áfa en el pogo de loo impuestos 1 Tasas, recaudsdos por 
  

esta Me Y. Municinalidod en el prepente año «- Avaluo Jomez» 

lesa: Un milién quintentos tres mil giiíniontoo Gueres +. . 

Avaluo Cotastral: Movecientos dos mil ejento des Ssucres .. 

duayaquil, nuevo de Mayo de ml nóveciéntos sesenta 1 Bei. 
  

  

Gueyaquil, mueve de Mayo de mil novecientos cesonta 1.0019. 

Jefe de Rentas y B. ávildo Alfarty- ( Hay. un sello), Señor 
  

Sefe Provincial d4e Rentess= Sírvase cortificar al pie de la 
  

presento, 04 es verdad que cl uefior Martín Costa  Colamínas, 

ha concelaño debistemente todos los impuestos hasta la 

Provincial de Recaudeciones der Guayops a Certifica 1     [Que revisadgo los archivos de esta Jefatura, se ha  
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_G0" Réntas le Bfevago cottificar: al plo: dela - presente 

.Jofeturáa 66 Recaudeción”. hasta le 

  

  
cd 00 votdad -qué él 4octer -Afeaso . Losiza. Srimauor.. 

  

HÚveds 

  

_aresottia” foca" y= Gua 

  

  

ha e 
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    briesledo * debidunente _fodog. los - impuogtos : desta la 
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vinclel de Recaudovlones del -Gueyas y» Cortifica :. Que 

  

o” epteblecer qué el señor Dominsc —Salamo  Midrovo y 
  

  

en: esta Joefotura 

  

lo” Receudación hnesa lea presente "fecha ¿" Gusyanutl , 

s          
    do míl nnveciontos “desenta —. 

vufetor: E, Eshevonefo U q Jefo de Recutiinelenes del 

Guayas yr f Hoy un sello ) ,- Señor “Jefe Provinelél' 

lde Rentas.” Sirvaso 'cértificar el pie de la presta» 

  

  

lha  ebuceelado. dorid 

18 lla fecha y. Justicia otesterá y- Gs Hidelro Gráu y- Je" 

Y Lfaturo Frovinolel. do. Recgudaniones del “Guayas +. 'CObbi» 

fica 1 Que revisofos len erchivos 80 “esta Jéfatura , 
  

so ha potiño- agiobvlocer que. “el solar (Giiidezao - Hidal+ 
  

donlorceión de  R nta en. esta” 

  

      1 resontel     
Jefatura yd no stondo' doudor do impuestos fiscales 
  

hasta lo  .prosonte . fortay= fnayaguil , Meyo onco de 

mil noveciontos «sesenta 1 .sulo « Víctor 3. Echeverría 

  

Hi» Jefe de: Rocoutariones del. Guayas + ( Hay un solla), 

Los suscritos Licenciades * Gilberto tHerenjo Remfroa 1 
  

Jorge Chambere Fídalgo, designoton aveluadores por: los 
  

socicn fundadores señores Guillermo Hidalro Grat, . Mar= 

  

tín Goota CGolaninas, Alfonso. teaiza Grunoyor 1 Cénar | 
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  erfor se evsuonhtrva ablcada con el. frente a “la calle Eg 

vrontodad e RBenisno “y Enríone     

  

  

Asinolo Garag,: hoi provísdad de los señores Eduardo y| 

Josá  Aintán Diaz cen- anto 

  

por el esto, eúile 

  

centímetros] todo lo cual da una euperficio de Ciento 
        

so0senta y dos. metros cuadrados, sesenta docfmetros cua» 

leshedo entra -inquo y Véles, mide y” lindat por “el Norte
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draños. DS nota que el Area de 208 _des solares es la. 
  

de Cuatrócicrtos Nueve__netros cuadredos, setenta y _0cho| 
  

  

-Gecfmetros puodrañes, cue aveluedos e: “rozón de Mil” no»|- 

veciontos senenta meros al metro cuadrado, monta la 
  

ceomtidad de Ochortentos tros mil etento sesenta 4 ocho. 
  

 Sucrea ochents contovos, cartigos En la” que ortámamos el 
  

valor rol de Lon nennioradhs solaros . Guayaquil, Abril 
  

veliatigola de El noventontos sesenta Í asta. e. Golemines_ “e 
  

Súlaro El són. uituoyo tncinta má 4 votuttochos Por duntrociontob 

puércas. COLRESTO NATIONAL CATARE AMADY : COLEOTIRIA. Radi=| 
  

uf de Gfa Cráatien. y Construcctones Babia, la g£uma de cua 
  

fmovigrtos Sar nor sencepto del icumcsto a favor. dé Jes| 
  

_Colori4s "aG UTA. ABL9n y DOLORES SUCRE! Dos por. Mil añdicios 

  

noel a 2103 Bocelturas Páblicas Impuesto sobre la Guanta de 

alcance al. Taclbe velntinuore ml novecientos noventa 1 cua |* 

tro. Sobre Qchonientos mil sueres .Guayaanil > Mayé volutiseis| 
  

SS e.» 
  
secrenta:l seis. 11 Rofri7uez» BI dolector.» Notaria Jorcerh 

  

Oráocn área tretnts dto m4l onimientos cosgenta 1 unos 
7 : 

Fánoró yeirtirsoyo mia novecientos toverta 3d evatro, Por 
  

  

GOLMOTO1A. Recihf de Cfa Oráditos 1 Construcolonos Sy Ae 

da celorientos cueros, COLEGTO PAGIONAT MNAGUIRRE ABAD O. 

  

a 

da sus: de alt sofocientes sueres nor” senscevto del Impuesto 
  

  

a Fecror catdr Colerfocs Y ASTTINRR ANAYA y POFORAS —3UUNE " 

Dog por 421 adícionol a los -Becritures Píblicas.- Impuesto 
  

cobre le Crortfo de Qemactontes m1) guerre CGpayagudiY_, 
  

  

Moya vteirtivcale de mil novecientos sosaenta £ sols: se     
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1 Gomptricotoned E Ay á cuantía Ens: di118% de - aueres PER 

  

Darifa Primero e 0d0igo ederto. Ue sed. ¿lento tpódo aye 

  

  

  

  

de: un: aL. ónetrontentos hovente:3 tros - gueres pór el. Sñpuesto 

le Je Defones Facfonal: sobre sleabalas que le corresponde. en 

la Vorta que hace a Compafifa Créaitos 1 Uonstrucciones Seh,     

  

27 
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Guayaquil, Provincia del Guayas , conmsietente en solarco. 

Valor: de aleabala +       
Dias mi7 erortesslant o 03 da La A el AAA ARTIST NS NS ia ir de UL po
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ta 4 troy euevos,e Uns Fimma Hiesitlo,- Jote trevinoiol 
  

  

  

|  ileabalas, Certificao y núrero quiniantos trel: ute íi 408.» 

El. infreo enesivo dele de la Sección Rentas , Certificas Gue 
  

el seton Dontngas_Salane Riéravo ha rerado en la Caja de 
  

la Tesorería Municipal dol Cantén, par congento del Impues» 
  

de des il evetrontontos etneno 

Le
s 

|ta don proves gegta  erieo rubreea  entemba 1 enpion del 

Hot; peto pote donteasr Morelos aque cortimución féetollos 
  

Vendodor.. Dominvs date o HldNovo.- -Gumprador.- Compatifa 

  

Anónimo. 04v11 4 Mercantil, "Oréditos a donstinecionsa Tebo 

Concojto? Y. Aporte a Sneiadada Ue Solores páncro uno 4 nfrgro 
  

péÉn    

!Sin edificorionos ror haber cido demoiidor,- nerroquie 
  

qr
s 

  

Rotnfuerto - del Cantán Gusyacuil. Velor de: Un nillán cuaro) 

eusrenta 4 pinés mil cien aereos, bios 111 suatronientos 
  

cincuente 4 te zuerea, Votal: Diez mil: enstrocientos cla=.. 
  

mil novecientos pesente d soe, E. Avidds AlfOrO. B,Avilós 

ING 

  
DU. GUAYAS, "Muero sefla mil oshsclontos veimbisois.ínmpuent: 

- Adicional de Aeebales. Mocsoreria del A, Concejo Provincial . 

Por dos mil novecientos achenta 1 sols pueres. 
| G0l quepan qu     
   



    
EL
 

  
2o (cogi. 2utalia signtontoz Vendedory Baliueo-Bcdato Biarovea 

a Comprados: Combata Anóntua VeveentilOrdadtos 4 Construecio»! 
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AJNNPA DR £GUA COPADTE DO GMIYACUTZ, Torvrerio, Impuesto adios 

sol --de slenbeias, muera muoro 124 Aspotentes cinnnenta:i 

19
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nal al de slesboloa cora la guevo previeión de tsna notaba 

da Quito ¿4 Gueyaguil(Decroto Iogisletivo do Octubre yoliatima 

  
vo de 041 neveniontas enapontol on la vento que bacs a Cormasy 

    dol «"redio ubiocáo en 

  
la paerroguís Roeanfnoria de este Gentén, concisterte en vreñia 

fuevuc. Rol sela 1ó1 te          cs6ientos serenta 

  

so nánoro nonente 1 teeg del Metarío señor doctor Juán de 
  

pioc Norales fi Guayaquil, Junto prinoro de mil noveciorntos 
  

  
ségonta i seja. Recetándo por Violete de Rivafentiva. Hay 

E 47 A Eu Y ¿eo Gíndan 
                  

inac» Añoretti- constituya - divi 

  dido greoriniapese Másisco- sol ir0ne eiunmeris. aurriñs 

4,      
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96 ante mí ¡enfe de éllo; confiero este PRIMER TESTIMONIO 

o el IN | | f . E 
  

sellado i firmado eo Cuayaqui mil no- 

  

btt o . o. 
vecientos o gema 22 seis. E o: : > 
  

     
DS ES o” A 4 

E E 
= e ? Ml 

A / 
pe Z y 
  

  

  

  

Után”) Cartifico: fu 

  

$ 

  

  

tículo treinta i dos del Código de Comercio, en esta fecha ,. 

  

he puesto en conocimiento de kos señores Juez Sexto Provin- 

  

ciál del Guayes í Registrador de -la'Propiedad de este Cantón, 

el atorgamiente del instrumente público que antecede. Guaya- 
  

PI 

quil_, junten Pros gea noveciensos sesenta i. ses . 
  

AI Aldo LO, 
  

  

    

  

  

  

Iseñor Snbintendenta de Compañías Anónimas.- 

[Haciendo uso de la fabultad conferida en el artículo 8,or+ 

¡dinales 10 y 4%, de la Ley de Registro e Inscripciones, me nie+ 

  

80 a-ouiplis lo dispuesto por Ustedenel Artículo Segundo do 

Ya Resolución-N2,—440-del_9-de-Jumio—de-1,966,—por-las siguien 

y ¡tes razones:-Primera:-Porgue no se ha pagado el Impuesto de Rex 

litro que-causa la inscripción en eñ Registro Mercantil de la 

mencionada Resolución, que debió pagarse de conformidad con lo 

lestablecido en el artículo 387, Jiteral a) de la Ley de Régi.-_     -Lmen-Municipaly-Segunda:-—Porque-—no-se ha pagado el mismo Impuels 

a A A A A A A A A A A A A O e e A A A A A 

l ad- 
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tado en el Repertorio bajo el N% 64570. 0 124 o meltroos 2 
AS 

«+=... Guayaquil, Junio 15 d 9662 00 o. 

  

  

=— sn 

Dr. Guillermo Intriago A. 

Encargado de las Funciones del Registrador 
  

de la Propiedad. = com os 
  

  

  

del -Subintendente de Compañías Anónimas, he- inscrito la escri- 

De conformidad con la Resolución número cuatrocientos cuarenta 

tura pública de Constitución de la Compañta Anónima Civil y Men- 
  

tantil "CREDITOS Y CONSTRUCCIONES S.As ( CRECOSA) y la susodi- 
  

cha Resolución en el Registro Mercantil de fojas dos mil sete 
  

cientos cuarenta y dos a dos mil setecientos. cincuenta número 
  

mil ochenta y siete del Registro Mercantil y anotada bajo el 
  

número seis mil: cuatrocientos cincuenta y siete del Repertorio, 

  

quedan archivados los certificados .de "registro y defensa nacional .- 

Guayaquil, Junio veinte -y-dos de mil novecientos sesenta y seis|.- 

El Registrador de la Propiedad,= ' Dr Dit LD A) 

  

      
  

E 
  

  22 

y Construcciones S. A. (CRECOSA) y de la Resolución número cua- 

Queda archivada' una copia auténtica de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía Anónima Civil y Mercantil Créditos 

  

trocientos cuarenta del Subintendente de Compañías con arreglo 
  

al Artículo 145 de la Ley de Compañías, reformado por el Decre 
        

to Supremo número 766 de ocho de marzo de mil novecientos sesen 

A a,



  

*«
 

« 1 ta y cinco.- Guayaquil ,- Junio veinte y dos de- mil novecientos-sp- 

senta      seis,- E 

  

, AS " one 

De fojas cuatro mil.novecientos tres a cuatro mil novecientos 
  

  

10 

- 12 

13 

del presente año y. anotada bajo el número seis mil setecientos 

pchenta y seis del. Repertorio, se ha inscrito la transfer 

de. dominio del. bien raíz aportado por. los cónyuges. Domingo Sala: 

  

  

  

E 
14 

215 

16 

17 

10 

Funio veinte y dos. de-mil novecientos Sesenta y Seis;,- El: 

  

trador de la Propiedad,='“ 

: e ts nea Jrosiarar caso. 

» > s . O IC Ps . a 

1 margen de la inscripción del: título de dominio del predio - “tra 

erido a esta Compañía Anónima como aporte de capital, a fojas” 
  

2 26 del Tomo 1% del Registro de Propiedad de mil noyecientos sese   $ 
20 

21 

e ha tomado nota de que tal bien raiz ha pasado a ser de propie 

ocho número. mil ciento ochenta y seis del Registro de Propiedadl 

erencia | 

e Hidrovo y Tula Hoppe de Salame a-la'Compañ fifa Anónima Civil"y 

Mercantil "CREDITOS Y. CONSTRUCCIONES Sa kW! (CRECOSAJ 2 Guayaquil 

nS 

nta 

  

ad de la Compañta Anónima CREDITOS Y CONSTRUCCIONES S.A. (CRECO 
  

22 

23 

24* 

—
-
—
—
 ¿o
u a misma que en virtud de esta escritura pública y de la Resolu= 

vituído.- Guayaquil, Junio veihte y dos de mil novecientos sesen 

16n N% 440 de la Subintendencia de: Compañías Anónimas se ha conis- 

SA) 

. 

  

ys Ya y seis.- Bl: Registrador de la Propiedad,= .' “* 

. 

    

         



901 027 

a to de Registro causado por la _dnsoripeién-en eloñegiótro Merdan- 

  

  

  

  

  

3: Compañía Anónina Mercantil tCréditos y Construcoionés ear 

a [(CRECOSA), que debié pagarse de conformidad _con lo establecido | _— 

26 en el inciso segundo del artículo 292 des :La::Léy. de Régimen Muni-—" " o 

e (cipal, toda vez qu eto” o icado en el Re- 

, fíigtro Oficial N%. 100 del 9 de Noviembre de 1.063 ha sido derogar 

s | ] 

o [Ley de Régimen Municipal, en la que se establece una. rebaja del 
    jo monto del Impuesto diferente a la que estableció el! ya menciónal- 

  

  

La Forma' qué establece” el Artículo" 392, inciso sSegundo,"de la 
Po. 

16 Ley de Régimen Munici or las raz > “en ¿ - 
rr ES e .o. . : : . 4 AR A ETRE E A ad ds 

17 nal Segundo de esta Negativa, y de acuerdo con Jo establecido eh 

18 hrtículos 384, 388, inciso primero, y 377 de la Ley de Regimen   

  

A] as 380,    

27 | -- Cumpliendo Jo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Re= 

28 bistro e Inscripciones, asiento esta negativa y el título presen     
  

e o



ss
» 

po | o 018. 

- CERTIFICO:s Que en el Diario "EL TELEGRAFO" edición correspondiente al día=- 

veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y seis (año ochenta y tres) 

número veintiocho mil cuatrocientos ochenta y.cuatroj se ha publicado el «+. 

texto íntegro de la escritura pública de constitución de la Comptffa Anóni. 

ma Mercantil denominada "CREDITOS Y CONSTRUCCIONES, S. A." (CRECOSA), al == 

ígual que la Resolución número cuatrocientos cuarenta expedida por el señor 

Subintendente de Compañías Anónimas con fecha nueve de junio del presenre «+ 

año.=La publicación contísne las certificaciones pertinentes.-Guayaquil, 27 

de junto de 1966. 
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